
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- El Poder Ejecutivo Provincial promoverá un proceso de gestión integral de los residuos sólidos urbanos a escala provincial, fijando los lineamientos básicos de política en esa materia y coordinando las acciones a desarrollar por parte de los Municipios y Comunas, conforme a lo establecido por la Ley Nacional Nº 25.916 que establece “los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios".

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la presente Ley, se entiende por:

1-Residuos Sólidos Urbanos (RSU): Los elementos, objetos o sustancias generados y desechados en centros urbanos, como productos de actividades de origen doméstico, comercial, institucional, asistencial e industrial no especial asimilable a los residuos de origen domiciliario. Quedan excluidos de la presente normativa los residuos patológicos (Ley Nacional Nº 24.051 y Ley Provincial Nº 8.880); los denominados “potencialmente biopatogénicos” (Decreto 6.009/00, Reglamentario de la Ley Provincial Nº 8.880); los residuos peligrosos (Ley Nacional Nº 24.051) y los residuos radioactivos (Ley Nacional Nº 25.018).

2-Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU): Es el conjunto de operaciones que tiene por objeto dar a los residuos un tratamiento y destino adecuados y la reducción de sus volúmenes, en forma gradual y progresiva, tanto en la etapa de generación como en la de disposición final. La gestión integral constituye esencialmente un servicio y consta de las siguientes etapas: generación, recolección, transporte, tratamiento, transferencia y disposición final. 

ARTÍCULO 3°.- Los lineamientos básicos de la política provincial en materia de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU), deben establecerse en función de procurar:

-Reafirmar la potestad de los Municipios y Comunas sobre los Residuos Sólidos Urbanos (RSU) y propiciar al fortalecimiento institucional de las áreas involucradas en la gestión integral de los mismos.

-Considerar a los RSU como recursos. 

-Incorporar tecnologías y procesos ambientalmente aptos y adecuados a cada una de las realidades locales y regionales. 

-Disminuir la generación de RSU, reduciendo gradual y progresivamente los volúmenes de RSU (cantidad total y por persona) disponibles para recolección. 

-La participación social en todas las etapas de la gestión integral de los RSU. 

-El aprovechamiento económico de los RSU. 

-Aumentar la eficiencia de los sistemas de recolección y optimizar los recursos.

-Fomentar métodos y procesos de reutilización y reciclaje de los RSU en sus formas químicas, físicas, biológicas, mecánicas y energéticas.

-Disminuir el volumen de fracción de rechazo de los RSU, que debe ser transferido a sitios de disposición final. 

-La generación de empleo formal, en condiciones óptimas de salubridad como meta relevante, principalmente en la etapa de tratamiento, priorizando especialmente la situación de los trabajadores informales de la basura.

-Disponer la fracción de rechazo en sitios de disposición final, establecidos conforme a pautas técnicas y metodológicas de ubicación, diseño, operación, cierre y post cierre.

-Erradicar los basurales a cielo abierto existentes en el territorio provincial. 

-Implementar planes de saneamiento de los sitios y cursos de agua contaminados con RSU.

-Diseñar y ejecutar políticas de protección y conservación del ambiente en cada una de las etapas que integran la gestión integral. 

-Instrumentar campañas de educación ambiental que concienticen a la población respecto de los problemas generados por el mal manejo de los residuos sólidos urbanos.

ARTÍCULO 4°.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación: la Secretaría de Medio Ambiente o el organismo que la sustituya en el futuro, tendrá a su cargo las siguientes acciones de gobierno: 

-Diseñar, de acuerdo con los lineamientos básicos de política en RSU, la metodología de instrumentación de la GIRSU por parte de los Municipios y Comunas, estableciendo contenidos, requisitos y plazos para la presentación y ejecución de los proyectos. 

-Evaluar y aprobar la factibilidad técnico-económica de los Proyectos de GIRSU elevados por los Municipios. 

-Extender autorización a los Municipios, Comunas y operadores públicos o privados para la implementación de los Proyectos de la GIRSU y ejercer el control y fiscalización posterior. 

-Asesorar técnica, legal y financieramente a las distintas jurisdicciones municipales, comunales o regiones que éstas conformen, en el diseño e implementación de los Proyectos de la GIRSU. 

-Fiscalizar la realización de monitoreos de las distintas variables ambientales en plantas de tratamiento, transferencia y sitios de disposición final a lo largo de todas las etapas de la GIRSU. 

-Promover con los Municipios y Comunas, programas de educación sobre las diferentes etapas de la GIRSU. 

-Fomentar con los Municipios y Comunas, la participación de la comunidad en los Proyectos. 

-Diseñar y operar un sistema de información ambiental referido a la gestión de los residuos en toda la Provincia, monitoreando la evolución de las variables en función de los objetivos y lineamientos propuestos. 

-Gestionar recursos económicos para el financiamiento de los Municipios y Comunas en la implementación de los proyectos.

ARTÍCULO 5°.- Los Municipios y Comunas de Entre Ríos podrán presentar para su aprobación ante la Autoridad Ambiental Provincial un Proyecto de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, conforme a los términos de la Ley Nacional Nº 25.916 y la presente.

ARTÍCULO 6°.- Queda prohibida la quema a cielo abierto y cualquier otro sistema de tratamiento no autorizado por la Autoridad de Aplicación. Los Proyectos de la GIRSU que presenten los Municipios y Comunas para su aprobación ante la Autoridad Ambiental Provincial, deberán estar acompañados por un plan de erradicación de los basurales a cielo abierto existentes en sus respectivas jurisdicciones.

ARTÍCULO 7°.- La Autoridad Ambiental Provincial promoverá el desarrollo de mecanismos de regionalización provincial, tendiendo al máximo aprovechamiento económico de los RSU y a la reducción de sus volúmenes. 

ARTÍCULO 8°.- Los Proyectos GIRSU deben incluir la selección de los sitios de disposición final, ya sea en forma individual dentro de sus jurisdicciones o teniendo en cuenta la regionalización a que refiere el Artículo anterior. 

ARTÍCULO 9°.- La Autoridad Ambiental Provincial fijará los requisitos para la ubicación, diseño, operación, cierre y post cierre de los sitios de disposición final de los RSU, de acuerdo a las pautas establecidas por la Ley Nacional Nº 25.916 y la reglamentación de la presente.

ARTÍCULO 10°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a celebrar convenios con instituciones de investigación y desarrollo del ámbito provincial, nacional o internacional, para la elaboración y ejecución de proyectos de gestión integral de residuos sólidos urbanos. 

ARTÍCULO 11°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a gestionar líneas de créditos especiales, nacionales e internacionales, destinados a financiar los proyectos a que se refiere la presente Ley.

ARTICULO 12°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 9 de diciembre de 2009.
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